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Se «ascribe á est« BoIet.ii), 
(jut suie toi miércoles y si-
b « lov « t i U imprenta y li-
Lrerúnle Manuel S a tila to a-
ti* ¿8. realca mensuales lle-
*»iio À îas caut de I o ï S c ù o • 

rcs mscritores. 

En la* provincia* » 10 rs. 
al me* franco de porta. 

Las reclamaciones, « r i « 
sos ó articulo! te remitiri» 
á la redacción francos depor-
te, sin cuyo requisito oo m 
recibirán. 
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GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circularnum. 67, 

r El' Excmo. St.. Ministro fíe la Gober-
nador» de ta Península, coa, jeefta 5 del 
actual me dice lo que sigue. 

•«El Sr. Minbtrodela üucrrs, ¿don fe-
cha ° delactnalme dice lo siguieote.=: 
Deseando el Regente del Reino que Ibs 
individuos del ejército y Milicias provin-
ciales procedentes del reemplazo estraorr 
dinario de los 100,000 hombres de 24 ác 
Octubre de 1835, vuelvan al hogar domés-
tico para ocuparse en los trabajos desos 
respectivos o&cias y profesioues.con el : so-
siego y ventajas de Ja pa?.á que consagrar 
ron su5 penosas fatigas ; se ha servido re-
solver que se espidan à los de las clases de 
tropa del ejercito.'íy Milicias. provinciales 
procedentes del precitado reemplazo lasli-
cencías absolutas por- quienes; corresponda 
en la misma forma y con la misma consi-
deración y ventajas con qne fueron espe-
didas las suyas a W d e los anteriores reem-
pU¿os.=:oe orden í tíe S. A. lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos cor-
Tcspoadientes.» 

Lo que se inserta en ti Boletín, oficial 
fara,.quc.Ungada debida publicidad. Al~ 
meria 13 de Mayo de í&42.==Gerónimo 
Muñoz y López. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Num. 17. 

El Excmo. Sr. Capitón general del 7 * 
distrito con fecha 14 del actual me dice 
lo tute sigue. 

Él E s c o j o . Sr. Secretario de Esisdo y 
del Despacho de la Guerracon fecha 5 del 
actual me dice i » siguiente. 

«Excmo. Sr = A l Sr. Secretario del Des-
pacho der la Gobernación: de « Ja Península 
digo boy-lo que sigoe.=Hé dado- cuenta 
al Regente del Beino del espediente ins-
truido á instancia del Intendente general 
militar eni-solicitud ¿e-que á los Gefes, 
Oficiales y demás individuos de planta fi-
ja dcl cuerpoíadministraíivo del ejército se 
Íes declare ieceptuados del servicio dé la mí«-
lícia; naciooatsegun está; mandado porRe»! 
orden det$ de Marzo último- con respecto 
i los tjner-se»encuentran ^destinados eu el 

distrito-'militar; y.S.Áj-enteradc se na 
servido mandar, que. los Intendentes mili-
tares por d carácter.;dé ;'Brigadieresy Co-
roneles vivos de infantería**qne disfrutan 
-en virtud del Reglamento íde^l? de Julio 
•de-' 1837- revisada por las :C6rtes: los Co-
jnisarios; del Guerra-deíi i.* ,fi/ y 3.*. clase 
rpor eí de-Tementes,-Coroneles y Coman-
dantes de dicha arma; losOGciales prime-
ros, segundos y terceros-de AdministTacion 
jaiilitar por el de Capitanes:Jos Oficial» 
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